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Ayuda a morir. Una introducción* 

La reglamentación jurídica de la ayuda a morir ha sido con

trovertida en todo el mundo durante decenios. Los ámbitos 

jurídicos pertinentes en Alemania son, sobre todo, el derecho 

penal (homicidio a petición,§ 216, StGB, homicidio simple,§ 

212, StGB) y el derecho constitucional (dignidad humana, art. 

1, GG, derecho general a la personalidad, art. 1 en relación 

con el art. 2.1 GG; protección de la vida, art. 2.2, oración 1, 

GG). Pero el derecho civil también puede reclamar la jurisdic

ción original en algunos ámbitos (véase, por ejemplo, la regu

lación sobre directivas anticipadas,§ 1901a BGB). 

El punto de partida para la evaluación jurídica de la eu

tanasia es el hecho de que los que desean morir y los que 

están muriendo son portadores sin reservas de derechos fun

damentales de libertad y, en particular, de dignidad humana y 

de un derecho general a la personalidad, que permanecen así 

hasta su muerte. El derecho personal a la autodeterminación, 

derivado del derecho general de a la personalidad, incluye 

también el derecho a la muerte autodeterminada, como ha 

confirmado recientemente el Tribunal Constitucional Federal 

(BVerfG, 26 de febrero de 2020, JuristenZeitung 12 (2020), pp. 

627 y ss.) Por otro lado, es una de las tareas centrales del Es

tado proteger la vida y la integridad física de sus ciudadanos. 

Las ofertas de servicios de ayuda a morir que amenazan con 

violar estos bienes jurídicos pueden, por tanto, ser prevenidas 

* Traducción del alemán al español de Leandro A. Dias (Julius-Maximi
lians-Universitii.t Würzburg). 
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